
SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN PUNTO PRIMERA VENTA 
 

(ORDEN de 4 de junio de 2002, por la que se regula el régimen de autorización administrativa de 
las lonjas y establecimientos para la primera venta de los productos pesqueros) 

 
 

El procedimiento se iniciará a instancias de la persona o entidad interesada, que deberá 
presentar su solicitud, según modelo que se acompaña como anexo I a la presente Orden, en el 
Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, o en cualquiera 
de los lugares previstos en la legislación del procedimiento administrativo común, y en particular, 
en los lugares previstos en la normativa autonómica de adaptación de los procedimientos 
administrativos de la Comunidad Autónoma a dicha legislación común, acompañada de la 
documentación que se enumera a continuación: 
 
A) En cuanto a la documentación general: 

1. Documentos acreditativos de la personalidad: 
 

a) Si es una persona física: 
- Documento Nacional de Identidad. 
- Si actúa mediante representante, deberá acreditarse la identidad y la 
representación con la que actúa. 
 

b) Si es una persona jurídica: 
- Escritura o acta de constitución de la entidad, debidamente inscrita en el 
registro correspondiente. 
- Estatutos de la entidad. 
- Acuerdo del órgano competente de la entidad para solicitar la autorización 
administrativa para la realización de la primera venta. 
- El representante deberá acreditar su identidad y la representación bajo la 
que actúa. 
 

2. Documento acreditativo del alta en el impuesto de actividades económicas en epígrafe 
relacionado con la actividad a desarrollar. 
 

B) En cuanto a la documentación en relación a la lonja o establecimiento: 
1. Documento acreditativo del derecho para la ocupación de la superficie y el ejercicio de la 
actividad. 
2. Plano de situación. 
3. Plano de planta en donde se especifiquen las instalaciones y servicios con los que cuenta. 
 

C) En cuanto a la documentación en relación a la actividad de primera venta: 
1. Memoria en la que se describa amplia y suficientemente el volumen anual de productos 
pesqueros comercializados, así como las actividades, instalaciones, servicios y personal que 
se prevén para llevar a cabo la actividad de primera venta, teniendo en cuenta que las 
instalaciones, servicios y personal deberán adecuarse al volumen de las capturas. 
 
2. Registro sanitario vigente. 
 
 
Toda la documentación a presentar por el interesado habrá de ser documentación original o 

bien copias que tengan el carácter de auténticas o compulsadas, conforme a la legislación vigente en 
la materia. 


